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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

  

San Andrés, Isla, Nueve (09) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)   
 
  

Referencia PROCESO MONITORIO 

Radicado 88001-4003-003-2021-00009-00 

Demandante  VIRGINIA BARRETO HERRERA 

Demandado JAVIER PEREZ VELEZ 

Auto Interlocutorio 
No. 

00255- 2022 

 
 

Visto el anterior informe de secretaria y verificado lo allí indiciado, en 
vista de que el apoderado demandante presento escrito, en el cual 

informa en el cual informa que desiste de las pretensiones de la 
demanda por pago total, dar por terminada la actuación y el archivo 

del proceso. 
 

Se decide sobre la viabilidad de dicha solicitud, junto con el archivo del 
expediente en aplicación de lo dispuesto por el artículo 314 del Código 

General del Proceso, el cual reza: “El Demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 

al proceso. (…).”  
 

Si bien nos encontramos ante un proceso Monitorio, por analogía es 
dable aplicar la normatividad arriba trascrita, respecto al proceso 

monitorio. 

 
En mérito de lo anterior, el Despacho 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el presente asunto, en aplicación de lo 
dispuesto por el Artículo 314 del Código General del Proceso, conforme 

lo anterior expuesto. 
 

SEGUNDO: Ordénese el archivo del mismo, previas las anotaciones 
de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 

JUEZA 
 

//CCGaviriaH 
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